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LISTADO DEFINITIVO DE PERSONAS SELECCIONADAS Y RESERVAS PARA EL PROGRAMA EXPERIENCIAL DE EMPLEO Y 

FORMACIÓN “EXPERIENCIAL I – PIELAGOS 25/26” (PEX/2024/06) DEL AYUNTAMIENTO DE PIELAGOS 

 

La Orden IND/49/2024, de 17 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones de los 

programas experienciales de empleo y formación, en relación con la Orden IND/54/2024, de 11 de octubre, por la que se 

aprueba la convocatoria en 2024 de subvenciones del programa experiencial de empleo y formación de carácter general, 

establece la selección del alumnado por un Grupo Mixto de Trabajo, que actuará observando las Bases Generales 

aprobadas por la Dirección del Servicio Cántabro de Empleo. 

 

 

 
LISTADO DEFINITIVO SELECCIONADOS PARA EL PROGRAMA EXPERIENCIAL DE LA ESPECIALIDAD  

“ATENCION SOCIOSANITARIA A PERSOANS DEPENDIENTES EN INSTITUCIONES SOCIALES” 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ve
rs

ió
n 

im
pr

im
ib

le
 d

el
 d

oc
um

en
to

. L
a 

in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

se
 e

n 
la

 s
ed

e 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

l G
ob

ie
rn

o 
de

 C
an

ta
br

ia
, a

 t
ra

vé
s 

de
  h

tt
ps

://
ve

rif
ic

ac
sv

.c
an

ta
br

ia
.e

s/
ve

rif
ic

ac
sv

/?
co

di
go

Ve
rif

ic
ac

io
n=

A0
60

0A
kr

f1
Jc

dX
ZX

W
cd

vB
Fz

7I
M

Lj
JL

Yd
AU

3n
8j

Firma 1: 23/06/2025 - Maria Acebo Balmori
Firma 2: 23/06/2025 - Yolanda Barroso Villa
CSV: A0600Akrf1JcdXZXWcdvBFz7IMLjJLYdAU3n8j

Este documento tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa del documento ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015)
Pág 2/3

 

 

LISTADO DE RESERVAS PARA EL PROGRAMA EXPERIENCIAL DE LA ESPECIALIDAD  
“ATENCION SOCIOSANITARIA A PERSOANS DEPENDIENTES EN INSTITUCIONES SOCIALES” 
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Los datos personales de una o más de las personas preseleccionadas/seleccionadas pueden haber sido omitidos para 
preservar intereses legítimos de las mismas. Si desea obtener el contenido íntegro de la lista deberá remitir por escrito su 
solicitud a esta oficina, expresando los motivos que la sustente. Se informa de que, en ese caso, la persona o personas 
afectadas serán consultadas sobre dicha solicitud. 
 
Las personas seleccionadas como alumnos/as deberán presentarse obligatoriamente, El día 1 de julio a las 8:00 horas 

en  el centro de formación situado en barrio San Vicente nº19 de Vioño (Antiguas escuelas de Vioño). 

 

 

Indicados en la publicación de la lista definitiva, en caso de no presentarse ese día, ni en los dos días siguientes, decaerá 

su derecho a participar en dicho Programa Experiencial, y en caso de existir personas de reserva en la lista elaborada 

durante el proceso inicial de selección del alumnado, se efectuará el llamamiento según el orden establecido en dicha 

lista hasta que la plaza se cubra. Se podrá seguir este mismo procedimiento para posibles sustituciones durante el 

desarrollo del anteriormente mencionado Programa Experiencial. 

Contra la Presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de 
reposición ante el Grupo de Trabajo mixto en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación en el Tablón de 
anuncios electrónico de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (https://sede.cantabria.es) , o bien 
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en el plazo de dos 
meses desde el día siguiente a su publicación en dicho Tablón de anuncios. 

 
 

SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO 
 

En Renedo a fecha de la firma electrónica. 
 

https://eur02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsede.cantabria.es%2F&data=05%7C02%7Calvarez_ms%40cantabria.es%7C8c52db3a8ad647b6e83408dd75c866b2%7Cc91eaa5dfaff43f589503d2e955da370%7C0%7C0%7C638796225750043848%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=HmLKAKMe%2BBldXRWruhyM19Bu0PcOC5OcNoY%2FBfYfvcY%3D&reserved=0

